
Cuenca, abril 18 de 2018 

Señores socios de: 
ALGRADE CIA. LTDA. 

Ciudad: 

Señores accionistas: 

Pongo a su consideración el INFORME DE GERENCIA, por el ejercicio económico 

comprendido entre Enero 1? y Diciembre 31 del año 2017 

l- Esta Gerencia ha dado estricto cumplimiento a las resoluciones de la Junta General 
Universal de Socios. 

2.- La compañía registra, al término del año económico de 2017, las siguientes cifras y 
valores que se encuentran detallados en el Balance General puestos a vuestra disposición 

ACTIVO 

CORRIENTE $ 509.187.81 

TERRENO $ 2.680.944,11 

TOTAL DEL ACTIVO $  3.190.131.92 

PASIVO 

CORRIENTE $ 103.153.61 

A LARGO PLAZO $ 485.000.00 

TOTAL DEL PASIVO 
$ $88.153.61 

PATRIMONIO 
CAPITAL SOCIAL $ 400.00 

DEPOSITOS PARA AUMENTO DE CAPITAL $  2,543.543.19 

RESERVAS $ 70.049,21 

RESULTADOS DEL EJERCICIO $ -12.014,09 

TOTAL DEL PATRIMONIO $  2.601.978.31 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO $  3.190,131.92 

3.- La empresa en este período no generó ingresos, por lo que los gastos incurridos 

generaron pérdidas que se aprecia en el estado de resultados por el valor de 12.014,09 

dólares. 

4.- Se llevó a cabo una junta general de socios en fecha 22 de septiembre de 2017 en la 
que se conoció la voluntad de la compañía  Pillcocaja Cía. Ltda., de pasar a futuras 

capitalizaciones sus acreencias en Algrade Cía. Ltda. En ese mismo acto la Junta General de 

Socios acepto la propuesta y autorizó la reclasificación contable de a acreencia como concepto 
de aporte para futura capitalización, valor que asciende a 2.543,149,19 dólares (dos millones 
quinientos cuarenta y tres ciento cuarenta y nueve con diecinueve). 

S.- La economía nacional ha dado muestras de estabilidad, a pesar de los constantes 

enfrentamientos políticos, esperamos sean superados estos inconvenientes para el bienestar del 
país.



6. La empresa ha cumplido y observado las disposiciones legales en vigencia. 

7. De los resultados obtenidos se deberán realizar los pagos fiscales correspondientes. 

Atentamente: 

 


